RES. 1998/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0006327, Ent. N° 2691/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la ampliación de la contratación de una firma consultora para la “Implantación de una solución Integral de Gestión (GRP) para el Ministerio de Salud Pública”, en el marco del “Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria” financiado mediante Contrato de Préstamo BID N°3398 OC/UR;
RESULTANDO:  1)  que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de setiembre de 2016 acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de U$S 998.814 impuestos incluidos, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscripto el contrato con la firma ATEL S.A.;

                                   2) que frente a la Resolución del Ordenador del gasto de fecha 5 de octubre de 2016, la Contadora Auditora intervino el gasto total de U$S 998.814 impuestos incluidos con fecha 25 de noviembre de 2016,, habiéndose afectado para ese Ejercicio las sumas de U$S 59.830 más impuestos (Afectación Nº 829, Compromiso Nº 1 por $ 1.829.990, Financiamiento 2.1) y $ 402.580 (Afectación Nº 830, Compromiso Nº 1, Financiamiento 1.1), y con fecha 24 de abril de 2018 el Contador Auditor intervino las Afectaciones Nºs 211 y 212 por las sumas de $ 10.890.454 Financiamiento 2.1 y $ 2.395.911 Financiamiento 1.1;
                                  3) que la Coordinadora Técnica del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria del Ministerio de Economía y Finanzas por nota de fecha 9 de marzo de 2018, solicitó una Adenda del contrato N° 28 a fin de adecuar el pago del rubro 8 y ampliar el rubro 4 en 1.600 horas por un monto de U$S 97.600 impuestos incluidos;
                                   4) que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) con fecha 9 de marzo de 2018, dio su “no objeción” a la realización de una Adenda del contrato N° 28, en los rubros 8 y  4;
                                   5) que con fecha 2 de abril de 2018, el Banco Interamericano de Desarrollo analizada la justificación presentada para ampliar en 1.600 horas el rubro 4 del contrato firmado con la firma ATEL SA,  no tuvo objeciones que formular a la ampliación en U$S 97.600,oo y al borrador de la Adenda N° 2 del Contrato N° 28;
                                   6) que con fecha 13 de abril de 2018, se suscribió la Adenda N° 1 del Contrato N° 28 de acuerdo con la cual, el plazo del contrato será de 31 meses manteniéndose el resto de las disposiciones del contrato vigentes y sin modificaciones;
                                   7) que en esta oportunidad, se tramita la ampliación del Contrato N° 28 del Programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, suscrito el 5 de octubre de 2016, por el Ministerio de Economía y Finanzas con la firma “ATEL SA” para la implantación del citado programa, por un monto de U$S 1.096.414, impuestos incluidos;
                                               8) que se agrega proyecto de Adenda N° 2 del Contrato N° 28 a suscribir entre el MEF y ATEL SA de la que resulta que, debido a la extensión del plazo del contrato de 19 a 31 meses, se modifica el monto total del contrato de forma de ampliarlo hasta un total de U$S 1.096.414, impuestos incluidos; manteniéndose el resto de las disposiciones vigentes y sin modificaciones;
                                   9) que se agrega proyecto de Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas  ampliando la contratación con ATEL SA en U$S 97.600,oo por lo que el monto total del contrato de consultoría asciende a u total de U$S 1.096.414,oo;

                                  10) que la erogación se atenderá con cargo al Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”, del programa de Fortalecimiento de la Gestión Presupuestaria, Préstamo BID Nº 3398/OC-UR, Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Programa 488, Proyecto 815, Objeto del gasto 285, “Endeudamiento Externo y Financiamiento 1.1 (rentas generales);
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se enmarca en las normas de selección y contratación de consultores con Préstamo BID, aplicables conforme a lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF;

                                    2) que la contratación de los referidos servicios de consultoría, se encuentran previstas en el Componente 2 “Fortalecimiento de Sistemas de Información y Gestión en Organismos Estatales”,  financiado por el Contrato de Préstamo BID Nº 3398 OC/UR;

                                     3) que en función de lo expresado, la erogación resultante del procedimiento cumplido, no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscripta la Adenda con ATEL SA, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto derivado de la ampliación del Contrato N° 28 por de U$S 97.600, impuestos incluidos, a favor de ATEL S.A. (QUANAM), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010), así como que la Adenda a suscribir al Contrato N° 28 concuerde con los antecedentes remitidos;
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al MEF.
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